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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1290- M. 98622990- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada N°008-2018 
" Mejoramiento del Centro Escolar 

11 de Septiembre en Waspam " 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
N°008-2018 "Mejoramiento del Centro Escolar 11 de 
Septiembre en Waspam". 
Los oferentes interesados pueden obtener i nformación 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a 
partir del día 02 de Mayo del 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de mayo del 
año 2018 
HORA: De 8:30am a 10:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la 
División de Adquisiciones. MINED. 

Reg. 1291 -M. 98622871 -Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada N°012-2018 
"Mejoramiento del Centro Escolar Pablo Antonio 

Cuadra en Granada" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
N°012-2018 "Mejoramiento del Centro Escolar Pablo 
Antonio Cuadra en Granada". 
Los oferentes . interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a 
partir del día 02 de Mayo del 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de mayo del 
año 2018 
HORA: De 8:30 a m a 11:00 a m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 AM. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la 
División de Adquisiciones. MINED 

Reg. 1292- M. 98620248- Valor C$ 95.00 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada N°013-2018 
" Mejoramiento del Centro Escolar 

Horado Aguilar Bucardo 
en El Rama" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Contratación Simplificada 
N°013-2018 "Mejoramiento del Centro Escolar Horado 
Aguilar Bucardo en El Rama". 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a 
partir del día 02 de Mayo del 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de mayo del 
año 2018 
HORA: De 8:30am a 1:00pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 1:10PM. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la 
División de Adquisiciones. MINED 

Reg. 1295- M. 98980350- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Pública N° 035-2018 

"DOTACIÓN DE TRAJES Y BOTAS A CENTROS 
EDUCATIVOS SELECCIONADOS DE EDUCA-CIÓN 

SECUNDARIA" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Pública No. 035-
2018: "DOTACIÓN DE TRAJES Y BOTAS A CENTROS 
EDUCATIVOS SELECCIONADOS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA". 
Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a 
partir del día 02 de mayo de 2018. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 04 de junio de 2018. 
HORA: De 08:30A.M a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: lO: lO A.M. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División 
de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 1296- M. 13827396- Valor C$ 95.00 
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&J..S..Q 
DISPONIBILIDAD DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES 2018 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES 

(MODIFICACIÓN NO. 7) 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), de 
acuerdo a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los 
Artículos del 55 al 58 del Reglamento General a la Ley No. 
737, ~a toda la ciudadanía que el Programa Anual de 
Contrataciones IPSA (Modificación No. 7) para el periodo 
2018, ya está disponible en el portal único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Pagina Web del IPSA: 
www. ipsa.gob.ni 

(f) Cro. Ricardo Jose Somarriba Reyes. Director Ejecutivo 
IPSA. 

Reg. 1297- M. 13827415- Valor C$ 95.00 

&J..S..Q 
DISPONIBILIDAD DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES 2018 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES 

(MODIFICACIÓN NO. 8) 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), de 
acuerdo a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los 
Artículos del 55 al 58 del Reglamento General a la Ley No. 
737, ~a toda la ciudadanía que el Programa Anual de 
Contrataciones IPSA (Modificación No. 8) para el periodo 
2018, ya está disponible en el portal único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Pagina Web del IPSA: 
www.ipsa.gob.ni 

(f) Cro. Ricardo Jose Somarriba Reyes. Director Ejecutivo 
IPSA. 

Reg. 1298- M. 13627426- Valor C$ 95.00 

~ 
DISPONIBILIDAD DEL PLAN ANUAL DE 

CONTRATACIONES 2018 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES 

(MODIFICACIÓN NO. 9) 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), de 
acuerdo a lo dispuesto en el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los 
Artículos del 55 al 58 del Reglamento General a la Ley No. 
737, ~a toda la ciudadanía que el Programa Anual de 
Contrataciones IPSA (Modificación No. 9) para el periodo 
2018, ya está disponible en el portal único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni y en la Pagina Web del IPSA: 
www.ipsa.gob.ni 
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(f) Cro. Ricardo Jose Somarriba Reyes. Director Ejecutivo 
IPSA. 

Reg. 1299- M. 13827442/13827485/13827469- Valor C$ 285.00 

&ISQ 
Licitación Selectiva No. 01/Programa_BOVINOS/ 

LCDVMA/2018 SISCAE No. 041-2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL ANÁLISIS 

DE RESIDUOS DE CONTAMINANTES FÍSICOS, 
QUÍMICOS, BIOLOGICOS Y MICROBIOLOGÍA DE 

ALIMENTOS" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en la Licitación Selectiva No. O 1/ 
Programa_ BOVINOS/LCDVMA/20 18 SISCAE No. 041-2018 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL ANÁLISIS DE 
RESIDUOS DE CONTAMINANTES FÍSICOS, QUÍMICOS, 
BIOLOGICOS Y MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS" 
La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del30 de abril20 18 al 14 de mayo 2018, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso 
del IPSA No. 041/2018, Pagina Web AECID: www.aecid.org. 
ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 
La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la 
Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, 
Convenio de Financiación DCI-ALA/20 14/035-924, el 
Convenio de Delegación de la Unión Europea LA/2016/380-
238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/ 
SPE/0000400003 . 

(f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable de Adquisiciones IPSA. 

CONCURSO: Consultoría individual No. 01/Programa 
BOVINOS/2018 SISCAE No. 044-2018 

"CONTRATACIÓN DE ADMINISTRADOR 
FINANCIERO DEL PROYECTO" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. 01/Programa BOVINOS/2018 SISCAE No. 
044-2018 "CONTRATACIÓN DE ADMINISTRADOR 
FINANCIERO DEL PROYECTO" 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 02 de mayo 2018 al 09 de mayo 2018, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso 
del IPSA No. 044/2018, Pagina Web A E CID: www.aecid.org. 

Colección Digital "La Gaceta" r A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 



02-05-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 82 

ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la 
Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, 
Convenio de Financiación DCI-ALA/2014/035-924, el 
Convenio de Delegación de la Unión Europea LA/2016/380-
238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/ 
SPE/0000400003. 

( f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable de Adquisiciones IPSA. 

CONCURSO: Consultoría individual No. 02/Programa 
BOVINOS/2018 SISCAE No. 045-2018 
"CONTRATACIÓN DE ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO" 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 
invita a personas naturales, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el CONCURSO: Consultoría 
individual No. 02/Programa BOVINOS/2018 SISCAE 
No. 045-2018 "CONTRATACIÓN DE ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO" 

La información para participar en dicho concurso, estará 
disponible del 02 de mayo 2018 al 09 de mayo 2018, en el Portal 
del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), Página Web: www.nicaraguacompra.gob.ni Proceso 
del IPSA No. 045/2018, Pagina Web AECID: www.aecid.org. 
ni; Pagina Web IPSA: www.ipsa.gob.ni 

La fuente de Financiamiento es del Programa de Apoyo a la 
Cadena de Valor Ganadera en Nicaragua (Programa BOVINOS, 
Convenio de Financiación DCI-ALA/20 14/035-924, el 
Convenio de Delegación de la Unión Europea LA/2016/380-
238 y la Resolución de Concesión de Subvención 2017/ 
SPE/0000400003. 

(f) Lic. Ana Silvia Castro. Responsable de Adquisiciones 
IPSA. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1276- M. 98930767- Valor C$ 380.00 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN 

LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", invita a 
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los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva BCN-06-70-18, "Artículos 
Promocionales", cuyo objeto es garantizar el traslado de 
personal del BCN, en los diferentes departamentos del país y 
otras misiones que demande la institución. Se ha designado para 
la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones 
y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 02 de mayo de 2018, en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB 
del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo 
total de C$1 00.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 02 de mayo de 2018 hasta un (1) día 
antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, 
posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., 
con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco 
Central de Nicaragua. 

Managua, 24 de abril de 2018. (F) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN 

LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley de 
ContratacionesAdministrativas del Sector Público", invita a los 
Proveedores del Estado y público en general, a participar en la 
Licitación Selectiva BCN-07-16-18, "Papelería y artículos 
de oficina", cuyo objeto es garantizar el traslado de personal 
del BCN, en los diferentes departamentos del país y otras 
misiones que demande la institución. Se ha designado para la 
correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones 
y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 02 de mayo de 2018, en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB 
del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo 
total de C$1 00.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 02 de mayo de 2018 hasta un (1) día 
antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, 
posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
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Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., 
con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco 
Central de Nicaragua. 

Managua, 24 de abril de 2018. (F) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN 

LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", invita a 
los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva BCN-09-15-18, "Adquisición 
de llantas para vehículos", cuyo objeto es garantizar el 
traslado de personal del BCN, en los diferentes departamentos 
del país y otras misiones que demande la institución. Se ha 
designado para la correcta ejecución del proceso a la Unidad 
de Adquisiciones y para la evaluación de las ofertas al Comité 
de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 02 de mayo de 2018, en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB 
del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo 
total de C$1 00.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 02 de mayo de 2018 hasta un (1) día 
antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, 
posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., 
con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco 
Central de Nicaragua. 

Managua, 24 de abril de 2018. (F) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN 

LA GACETA DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del Decreto 
No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 737, "Ley de 
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Contrataciones Administrativas del Sector Público", invita a 
los Proveedores del Estado y público en general, a participar 
en la Licitación Selectiva BCN-08-53-18, "Mantenimiento 
sistemas seguridad electrónica- Managua y León", cuyo 
objeto es garantizar el traslado de personal del BCN, en Jos 
diferentes departamentos del país y otras misiones que demande 
la institución. Se ha designado para la correcta ejecución del 
proceso a la Unidad de Adquisiciones y para la evaluación 
de las ofertas al Comité de Evaluación. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 02 de mayo de 2018, en el 
portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página WEB 
del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un costo 
total de C$1 00.00 (cien córdobas netos), pago no reembolsable 
durante el período del 02 de mayo de 2018 hasta un (1) día 
antes de la recepción de las ofertas y deberán realizar un 
depósito en BANPRO al número de cuenta 10023306008277, 
posterior presentarse a la Unidad de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., 
con la minuta original del depósito con el fin de retirar el 
documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del Banco 
Central de Nicaragua. 

Managua, 24 de abril de 2018. (F) Arlen Lissette Pérez 
Vargas. Gerente de Adquisiciones. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 1287- M. 98969525- Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 de 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, se 
proceda a publicar el día 02 de mayo del 2018; Adjudicación 
de la contratación que se describe a continuación: 

Modalidad 
Número y 

y Número de Denominada fecha de Reso-
Tipo de documento 

Contratación 
lución 

publicado 
Administrativa 

Licitación ~onstrucción Adjudicación de 
Pública No. ~el Complejo la Contratación: 
04/2018 ~udicial El No. 035/2018 

INGENIERÍA IN-
~ama. ~el20/04/2018 

TERNACIONAL 
S.A. 

Managua/ Nicaragua, abril 2018. (f) Lic. KAREN 
GONZÁLEZ MURILLO . Directora. División de 
Adquisiciones CSJ. 
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LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 1288- M. 98919094- Valor C$ 95.00 

MODIFICACION No. 6 AL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2018 

LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Art. 20 de la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativa del Sector Público" y el 
Arto. 56 de su Reglamento General, Lotería Nacional, hace 
del conocimiento de todas las personas naturales y jurídicas 
proveedoras de bienes, obras y servicios, inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado de la Dirección General de 
Contrataciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
que ya se encuentra disponible en el portal web del SISCAE y 
en página Web de Lotería Nacional, la Modificación No. 6 al 
Programa de Anual de Contrataciones 2018. 

Para mayor información, pueden dirigirse al Departamento 
de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC-Managua o al 
correo electrónico jicabalceta@loterianacional.com.ni, teléfono 
22770479. 

Dado en la ciudad de Managua, el 24 de Abril del 2018. 

(f) Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez. Gerente General. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP4813- M. 96838595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que 
en la Página 180, bajo el Número 534, Tomo III, del Libro 
de Registro de Título de la Universidad Católica del Trópico 
Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

NO HE MÍ ELIZABETH QUINTERO NUILA. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero Agropecuario Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 
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19 días del mes de septiembre del año 2017. Rector de la 
Universidad: Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. Secretaria 
General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. (f) Lic. Rubén Soza 
Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP4814- M. 955345134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3789, Página 31, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

NELSON DAVID HURTADO MENDOZA. Natural de 
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Osear Isacc Gutiérrez Somarriba Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018 (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP4815- M. 96837779- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0078; Número: 
0785; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO SALGADO DÍAZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de 
RegistroAcádémico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
A di tia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4816- M. 7173294- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4661, Página 87, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación.
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

TANIA NO ELlA RIVERA SAL DAÑA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrico Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Ing. Ronald Torres Torres Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, dos de febrero del20 18. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP4817- M. 96837234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
1764, Página 221, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁ TER" POR CUANTO: 

LENIN JOSÉ ESPINOZA URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
del programa de la maestría correspondiente, POR TANTO: 
le extiende el Título de Master en Derecho Tributario. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
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le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintiocho días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerrector de Postgrado Carlos Arroyo Borgen 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veintiocho del mes de febrero de dos mil dieciocho. 
(f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control 
Académico. · 

Reg. TP4818- M. 96847547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 216, asiento 1162, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

FERNANDO JOSE MATUS PALACIOS, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo 'de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4819- M. 96848164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N°. 
19, Página 007, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ NOGUERA, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
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prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de septiembre del afio dos mil diez Rector 
de la Universidad, Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. 
Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la 
Facultad, Msc. Osear Manuel Urbina Luna. (f) Lic. Ricardo 
Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP4820- M. 96849944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 77, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REINA PATRICIA PAVÓN ALONSO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-291090-0002M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4821- M. 96849748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 306, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VALERIA MARÍA RIVERA AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-160196-0005Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
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legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4822- M.96849301- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 79, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM ARIAS GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-230195-00051, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4823 -M. 96850846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 80, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYMI NAZARETH GUTIÉRREZ TALA VERA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 202-11 0994-0003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
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Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4824- M. 96834167- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1540, Paginas 11 O a 111, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que 
esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

ELISSON ANTONY QUINTANILLA LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 561-160397-0000J. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman 
Rector: Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: 
Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga (t) Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección General de Registro 
Académico Central UNEH 

Reg. TP4825- M. 968335420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4744, Folio 1363, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

MAYKELING ELOIZA SOZA MORGAN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
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Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de 
la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (t) Msc. 
Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TP4826- M. 96856090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 322, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CAROLINA GABRIELA ZAMORIO DELGADO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-150395-0038U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4827- M. 96859769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 187, Partida 4922, Tomo 1111, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

BETTY KARINA VALDIVIA ALFARO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Enfermería". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
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ocho días del julio del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El 
Secretario General, Lic. Gregario Cerna Tercero. El Vicerrector 
de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente 
cotejado. León, ocho días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete (f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4828- M. 96859295 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1063, Página 023, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EVER ELIUC JIMENEZ JARQUIN. Natural de Quilali, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano 
Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) lng. 
Keyla N. Pilarte Vasconcelo Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP4829- M. 96855601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 272, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AARÓN MOISÉS GUTIÉRREZ ALARCÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-140794-0004P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4830- M. 96861284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 29, Partida 5006, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

BRENDA LISETH PRADO GARCÍA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del enero del año dos mil dieciocho. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre 
Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4831- M. 13519047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 75, Partida 150, Tomo XX, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ANGELES PINEDA GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada 
en Tecnología Medicas". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
tres días del septiembre del año dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. 
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El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Tercero. El 
Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre 
Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, tres días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4832 - M. 96867213 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 691, Página O 15, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EDUARDO MAURICIO PAVON ZAMORANA. Natural 
de Granada, del Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
enJas disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez 
Villagra (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP4833- M. 96869267- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 206, tomo XIV, partida 
13219, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ALESKY JOSUÉ AMADOR GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de 
septiembre del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: 
Dra. Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido El Director de Registro: Msc. Laura 
Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de octubre del 
año dos mil quince (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP4834- M. 189411873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4668, Página 94, 
Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTIAN JAVIER ESCORCIA OBANDO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y dos días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. lng. Ronald Torres Torres Decano de la Facultad.-~ 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.l 

Reg. TP4835 - M. 96879571 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3767, Página 9, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

ELVIS MOISÉS MEDINA RIVERA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
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correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. 
Rector de la Universidad. lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. 
Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP4836- M. 96879159- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3778, Página 20, Tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. 
Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

DINA ELIZABETH GUTIÉRREZ CASTILLO. Natural 
de Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniera 
Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 
Autorizan: MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2018. (f) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 
Académico U.N.I 

Reg. TP4837- M.96882109- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
(UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Maestría Tomo VI, del Departamento de Registro Académico 
rola con el número 147, en el folio 147, la inscripción del 
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Título que íntegramente dice: "Número 147. Hay una foto en 
la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de 
la Universidad Americana procede a inscribir el Título que 
literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA 
UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARTHA ELENA MORENO GAIT ÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos de la Maestría impartida por esta Universidad 
con apoyo académico de el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM) y en virtud de las potestades 
otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Finanzas y Mercadeo Cum 
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete Firma Ilegible. 
Doctor Ernesto Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. M se. 
Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 147, Folio 147, Tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre 
del año 2017." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veintitrés de noviembre del 
año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Msc Yanina Argüello 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintitrés de noviembre del año dos mil 
diecisiete (f) M se. YaninaArgüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP4838- M. 96883464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro 
de Registro No. 2, folio 223, asiento 1202, del Libro de 
Registro de Graduaciones de la Universidad Nicaragüense 
de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Título que 
dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DURWIN OMAR URRUTIA ARANDA ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 
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Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4839- M. 968846619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1462, Paginas 104 a 105, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

JERONIMA EMILIA ORTIZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 408-080276-0002Q. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contabilidad Publica y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman 
Réctor: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga (f) Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga, Dirección General de Registro Académico Central 
UNEH 

Reg. TP4840- M. 96884887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 34, Partida 5016, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SARA LUZ VANEGA ROCHA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete días del mes de enero del afio dos mil dieciocho. 
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(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4841- M. 96884783- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 26, Partida 5000, Tomo XXIV, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

ANA MERCEDES GUTIÉRREZ FLORES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias 
Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química y 
Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Tellez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(f) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4842- M. 96885672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 36, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRETHEL LUCIEL GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-200693-0079F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es confonne, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4843 - M. 995260080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 382, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

HELEN AMANDA PARRALES CANO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las nonnativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Doctora 
en Educación con Énfasis en Investigación Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP4844- M. 995358554- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 381, Tomo XI, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de 
Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

NORMA DEL SOCORRO FLORES SÁNCHEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
en el plan de estudios de su carrera y en las nonnativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
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Título de Doctora en Educación con Énfasis en Investigación 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
Presidente de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El 
Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez 

Es confonne a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP4845- M. 96682531 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 188, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
de la facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYLING DEL CARMEN ABURTO ABURTO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 004-100989-0000R, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Biología. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es confonne, Managua, 5 de diciembre 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4846- M. 96826621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0075; Número: 
0729; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 
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EDIXIA VICTORIA JIMÉNEZ GONZÁLEZ. Natural de 
El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua/ ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
05 días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (t) Msc 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4847- M. 96830262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción No. 
202, Folio 202, Tomo IX, Managua 22 de agosto del2017, se 
inscribió la Certificación proveí da por la Secretaria General de 
la UNAN- Managua, referida a la Incorporación del Diploma 
que contiene el título de Licenciado en Administración de 
Negocios con Especialidad en Contaduría , aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

FERNANDO CATALINO JIRÓN CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 125-251255-0002K, quien 
de conformidad con el dictamen técnico emitido por la F acuitad 
de Ciencias Económicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 

. los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintidós días del mes de agosto del dos mil diecisiete. (t) 
César Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP4848- M. 96835825- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO certifica que bajo el Folio 22, Partida 4992, Tomo XXIV, 
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del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

SONIA DE LOS ANGELES FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de 
Licenciada en Administración Aduanera". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
El Rector de la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo Antonio Cerna 
Tercero El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. (t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario 
General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP4849- M. 96819526- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la 
página ochenta y seis, tomo dos, del libro de Certificación de 
Diplomas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" 
LaFacu1tad de Ciencias EconómicasAdministrativas y Finanzas, 
Otorga el presente Diploma de Postgrado "Planificación 
Formulación Evaluación y Administrativas de Proyecto" 

A: AMANDA ISABEL ANGULO ROBLERO. Impartido 
del veinticinco de junio al veintinueve de octubre del año dos 
mil diecisiete, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad 
de Managua, a los catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, 
Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos 
mil diecisiete. Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ochenta y Cinco, tomo Tres, del libro de Certificación de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas Administrativas 
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y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU 
POR CUANTO: 

AMANDA ISABEL ANGULO ROBLERO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Económicas Administrativas y Finanzas. POR TANTO: le 
extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del afto dos mil dieicisete. El 
Rector de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP4850- M. 96839867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masa ya, certifica 
que con número 259 página 259 Toma IX, del Libro de registro 
de Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias Sociales y 
Jurídicas que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

BEBLIN KARINA GUTIÉRREZ SÁNCHEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan 
de estudios de su carrera y en las normativas de cumplimiento 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
El Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El 
presidente de la junta directiva, Juna Vílchez El Vicerrector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La secretaria General, F átima 
del Socorro Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los veinte y siete días del 
mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Jeame Inés 
Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP485l -M. 96841908- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

2768 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 63, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de 
la facultad Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DENISSA ELIZABETH CHÁ VEZ MOLINA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 044-160596-0000L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP4852- M. 96844227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Ochenta y Uno, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

DARLING VENESSA ORDÓÑEZ VILLANUEVA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Psicología con Mención en el Área 
Clínica, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de diciembre del afto dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, diez de diciembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Lic. Reyna lsabSánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Colección Digitai "La Gaceta" r A. ASAMBLEA NACIONAL 
Digesto Jurídico Nicaragüense 


